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Las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, desde la publicación del presente Edicto,
hasta el momento de la celebración; acompañando
con el mismo, resguardo de haber efectuado la con-
signación del 40 por 100 exigida en el estableci-
miento destinado al efecto.

Bienes objeto de la subasta

Lote Primero. Urbana: Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alzira al tomo 1.866, libro 338
de Carcaixent, folio 197, Finca número 15.268, ins-
cripción sexta. Valorada a efectos de primera subasta
en 8.000.000 de pesetas.

Lote Segundo. Urbana: Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Alzira al tomo 1.587, libro 268
de Carcaixent, folio 125, finca número 18.009, ins-
cripción sexta. Valorada a efectos de primera subasta
en 6.000.000 de pesetas.

Lote Tercero. Urbana: Almacén: Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Alzira al tomo 1.587,
libro 268 de Carcaixent, folio 128, finca núme-
ro 18.013, inscripción sexta. Valorada a efectos de
primera subasta en 6.000.000 de pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma al demandado, caso de no poderse
practicar en la forma ordinaria.

Alzira, 11 de septiembre de 2001.—La Juez y el
Secretario.—47.440.$

ARENAS DE SAN PEDRO

Edicto

Doña María del Rocío Montes Rosado, Juez del
Juzgado de Primera Instancia de Arenas de San
Pedro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 104/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros de Castilla-La Man-
cha, contra doña Antonia Arnaiz Frías, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acodado sacar a pública
subasta, por segunda vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 25 de octubre de 2001,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el precio fijado para esta segunda subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 280-0000, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el caso de que no hubiere licitadores en
esta segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 21 de noviembre de 2001,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en las
fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana.—Departamento número 12. Garaje y tras-
tero en planta sótano que forma parte de todo aquel
edificio sito en Mombeltrán, calle Calvo Sotelo, 42,
que se levanta sobre un solar de una superficie
aproximada de 1.148 metros cuadrados, tiene una
superficie útil de 30 metros 15 decímetros cuadra-
dos, de los cuales 11 metros 47 decímetros corres-
ponden a trastero y 18 metros 68 decímetros cua-
drados corresponden a garaje.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Arenas
de San Pedro, tomo 426, libro 38, finca número
4.719, folio 48, inscripción segunda.

Tasada en 1.200.000 pesetas.
Urbana.—Departamento número 33. Vivienda

letra AI, situada en planta segunda, que forma parte
de todo aquel edificio sito en Mombeltrán, en la
calle Calvo Sotelo, número 42, que se levanta sobre
un solar de una superficie aproximada de 1.140
metros cuadrados, y construida de 114 metros 40
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Arenas de San Pedro, tomo 426,
libro 38, finca número 4.740, folio 69, inscripción
segunda.

Tasada en 10.000.000 de pesetas.

Dado en Arenas de San Pedro a 17 de julio de
2001.—La Juez, María del Rocío Montes Rosa-
do.—El Secretario.—46.841.$

ARENAS DE SAN PEDRO

Edicto

Doña María del Rocío Montes Rosado, Juez de
Primera Instancia número 1 de Arenas de San
Pedro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 291/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Canteras y Hormigones Pare-
des, Sociedad Limitada», contra «Construcciones
Julio de la Fuente, Sociedad Limitada», en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 14 de noviem-
bre de 2001, a las diez treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2800000170291/99, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-

minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de diciembre de 2001,
a las diez treinta horas, sirviendo el tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de enero
de 2002, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Local comercial en Sotillo de la Adrada, en la
carretera de Casillas, plantas sótano y primera, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Cebreros
al tomo 780, libro 61, folio 143, finca 6.807.

Valor: 16.299.800 pesetas.

Arenas de San Pedro, 31 de julio de 2001.—La
Juez.—El Secretario.—47.604.$

ARENYS DE MAR

Edicto

Doña Montserrat Navarro Guerrero, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 5
de Arenys de Mar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 276/00, se tramita procedimiento sumario hipo-
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a
instancias de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra «Instalaciones Vicente
Alonso, Sociedad Anónima», doña María Isabel
Alonso Guillamón, don Vicente Alonso Arranz,
doña María del Carmen Guillamón Ametller y doña
Cristina Alonso Guillamón, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
el siguiente bien:

Casa compuesta de planta baja y dos pisos, cubier-
ta de terrado con patio detrás, situada en Malgrat
de Mar, con frente a la calle Industria, núme-
ro 84, la planta baja está destinada a almacén y
ocupa una superficie edificada de 164 metros 80
decímetros cuadrados, el piso primero consta de
las habitaciones y servicios propios de una vivienda
unifamiliar y tiene una terraza detrás, ocupando una
superficie de 142 metros cuadrados, y el piso segun-
do consta de las habitaciones y servicios propios
de una vivienda unifamiliar, ocupando una superficie
construida de 111 metros 9 decímetros cuadrados,
y en junto el solar de la casa mide 8 metros de
ancho; por su frente, este y detrás, oeste y de largo
o fondo, tiene 24 metros 64 centímetros; por la
izquierda, entrando sur, ocupando una extensión
superficial de 197 metros 64 decímetros cuadrados.
Lindante: Al frente, este, con calle Industria; por
detrás, oeste, con herederos de doña Clara Sureda
Forn; por la derecha, entrando, norte, con finca
de doña Teresa Garriga Sagrera, y por la izquierda,
entrando, sur, con finca de los consortes don José
Heredia Martínez y doña Ginesa Pagán Cervera.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda
de Mar al folio 171 del libro 158 de Malgrat de
Mar, tomo 1.459, finca número 3.279-N, inscripción
octava.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado sito en la calle Can Nadal, sin
número, el día 30 de noviembre de 2001, a las
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones:


